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El párrafo tercero del artículo 1 de la 
Constitución mexicana señala algunas 
de las características de los derechos 
humanos: universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresivi-
dad. A partir de tales principios las 
autoridades de todos los niveles de 
gobierno tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos.

La universalidad de los derechos se 
refiere sobre todo al tema de sus titu-
lares. Como ya se dijo, serán univer-
sales en el mayor grado posible todos 
los derechos cuyos titulares sean las 
personas sin más, con independencia 
de su lugar de nacimiento, circuns-
tancias personales o características fí-
sicas o psicológicas. Si los derechos en 
efecto protegen bienes básicos, enton-
ces es lógico que estén garantizados 
para todos los seres humanos del pla- 
neta sin excepción, pues siempre 
estarán necesitados de disfrutar de ese 
tipo de bienes.

La interdependencia y la indivi-
sibilidad de los derechos significa 
que su disfrute debe darse de forma 
conjunta. La violación de un tipo de 
derechos supone la violación o el grave 
condicionamiento del disfrute de los 
demás. Por ejemplo, si no hay libertad 
de expresión, no se podrán ejercer ple-
namente los derechos de participación 
política. Si no hay una adecuada tutela 
del derecho a la salud, se pondrá en 
cuestión el ejercicio efectivo del de-
recho al trabajo. Y así sucesivamente.

Además, la indivisibilidad de los 
derechos busca subrayar que no hay 
“derechos de primera” y “derechos de 
segunda”, sino que la categoría de los 
derechos es única, con independencia 
de la forma en que deban ser cumplidos 
o realizados, o del tipo de obligaciones 
que desplieguen frente a las autorida-
des o frente a los particulares.

4. Características
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De hecho, aunque es evidente que 
cada uno de los derechos fundamen-
tales tiene un contenido diverso y 
despliega en consecuencia efectos nor-
mativos diferentes (por ejemplo, no es 
lo mismo el derecho a la información 
que la libertad de expresión; de igual 
manera, no tienen contenidos idénticos 
la libertad de industria y la libertad de 
tránsito), no puede decirse que exista 
algo así como una diferencia genética 
o estructural entre los distintos tipos 
de derechos humanos que existen.  
En particular, no es cierto que exista 
una diferencia estructural o de fondo 
entre los derechos de libertad y los 
derechos sociales.

Contrariamente a lo que podría 
parecer, también los derechos de 
libertad requieren –para poder tener 
relevancia práctica y no quedar como 
buenos deseos contenidos solamente 
en el texto de las constituciones– de 
actuaciones positivas del Estado, las 
cuales conllevan en no pocas ocasiones 
importantes erogaciones económicas; 
conjugan por tanto obligaciones de no 
hacer y obligaciones de hacer para las 

autoridades.20 Lo mismo sucede con 
los derechos sociales, que generan 
para la autoridad tanto obligaciones de 
abstención como obligaciones de rea-
lización, que requieren de actividades 
prestacionales en muchos casos.

Por otro lado, hay sectores de los de- 
rechos sociales que entrañan liberta-
des en sentido estricto, como por ejem-
plo el derecho de huelga o la libertad 
sindical, que frente a las autoridades 

20	 Abramovich y Courtis lo explican con las si-
guientes palabras: “... el respeto de derechos tales 
como el debido proceso, el acceso a la justicia, el 
derecho a casarse, el derecho de asociación, el de-
recho de elegir y ser elegido, suponen la creación 
de las respectivas condiciones institucionales por 
parte del Estado (existencia y mantenimiento de 
tribunales, establecimiento de normas y registros 
que hagan jurídicamente relevante la decisión 
nupcial o el acto de asociación, convocatoria a 
elecciones, organización de un sistema de par-
tidos políticos, etcétera) [...] (los derechos de 
libertad) conllevan una intensa actividad estatal 
destinada a que otros particulares no interfieran 
esa libertad y al restablecimiento de la libertad o 
la reparación del perjuicio una vez producida una 
intervención indebida, de modo que tal contracara 
del ejercicio de estos derechos está dada por el 
cumplimiento de funciones de policía, seguridad, 
defensa y justicia por parte del Estado”, Los 
derechos sociales como derechos exigibles, 2ª 
edición, Trotta, Madrid, 2004,  pp. 23-24.
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generan obligaciones de no hacer, de 
abstención y de respeto (además de obli- 
gaciones de tutela, como en el caso 
de todos los derechos); en una situa-
ción parecida se encuentran aquellos 
derechos de los trabajadores que no 
requieren prima facie de prestaciones 
del Estado para poder ser realizados, 
como el derecho a un día de descanso 
semanal, la limitación de la jornada 
laboral o el derecho a las vacaciones.

No hay, por tanto, “derechos gra-
tuitos” y “derechos caros”: todos los 
derechos tienen un costo y ameritan 
de una estructura estatal que, al menos, 
los proteja de las posibles violaciones 
perpetradas por terceras personas. Po-
dríamos decir, en consecuencia, que 
un análisis detenido de las categorías 
“derechos civiles” y “derechos socia-
les” nos permitiría concluir que no hay 
elementos suficientes para establecer 
una división clara entre ellas, y que 
las diferencias que pueden existir son 
más de grado que de sustancia;21 a par-
tir de esa conclusión se puede defender 
también la tesis de la indivisibilidad y 

21	 Ibid., pp. 24-25.

de la interdependencia de los derechos. 
Gerardo Pisarello ejemplifica parte 
de lo que se acaba de decir con las 
siguientes palabras:22

... todos los derechos fundamentales pue-
den caracterizarse como pretensiones 
híbridas frente al poder: positivas y ne-
gativas, en parte costosas y en parte no 
costosas.
El derecho a la libertad de expresión, 
en efecto, no sólo supone la ausencia de 
censura sino también la construcción 
de centros culturales y plazas públicas, la 
subvención de publicaciones, la con-
cesión de espacios gratuitos en radios 
y televisiones o una regulación general 
que garantice el pluralismo informativo. 
El derecho de propiedad se garantiza no 
sólo mediante la ausencia de interferen-
cias estatales arbitrarias sino también 
mediante la creación de registros inmobi-
liarios o a través de la financiación estatal 
de tribunales, jueces y funcionarios que 
puedan asegurar el cumplimiento de los 
contratos. El derecho de voto compor-
ta la puesta en marcha de una compleja 
infraestructura de personal y de material 
que en ningún caso carece de repercusio-
nes económicas. Incluso el derecho a no 

22	 Gerardo Pisarello, Vivienda para todos: un 
derecho en (de)construcción. El derecho a una 
vivienda digna y adecuada como derecho exigi-
ble, Icaria, Barcelona, 2003, pp. 29-30.
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ser torturado exige el mantenimiento de 
centros de detención adecuados y cuer-
pos policiales formados en principios 
garantistas.

Del mismo modo, el derecho a la 
salud no sólo exige el otorgamiento 
estatal de medicinas gratuitas o a bajo 
precio sino también la no contamina-
ción de un río o la no comercialización 
de productos alimenticios en mal esta-
do. El derecho al trabajo no sólo com-
porta el acceso a un empleo digno sino 
también la prohibición de despidos 
ilegítimos. El derecho a una vivienda 
adecuada no sólo supone la provisión 
de viviendas de interés social sino 
también el cumplimiento de otras obli-
gaciones estatales no necesariamente 
costosas: desde el reconocimiento de 
seguridad jurídica en la tenencia o la 
interdicción de las cláusulas abusivas 
en los contratos de alquiler, hasta la 
derogación de preceptos discrimina-
torios en las leyes urbanísticas o la 
prohibición de desalojos arbitrarios.

Los principios de interdependen-
cia e indivisibilidad de los derechos 
humanos fueron plenamente recono-

cidos por la Declaración y Programa 
de Acción de Viena, aprobada por la 
Conferencia Mundial que se llevó a 
cabo en esa ciudad en 1993; en el punto 
I.5 de dicho documento se afirma que

Todos los derechos son universales, 
indivisibles e interdependientes y están 
relacionados entre sí. La comunidad in- 
ternacional debe tratar los derechos 
humanos en forma global y de manera 
justa y equitativa, en pie de igualdad y 
dándoles a todos el mismo peso. Debe 
tenerse en cuenta la importancia de las 
particularidades nacionales y regionales, 
así como de los diversos patrimonios his-
tóricos, culturales y religiosos, pero los 
Estados tienen el deber, sean cuales fue-
ren sus sistemas políticos, económicos y 
culturales, de promover y proteger todos 
los derechos humanos y libertades fun-
damentales.

La progresividad de los derechos 
significa que los esfuerzos del Estado 
en la materia deben darse de forma 
continuada, con la mayor rapidez y 
eficacia que sea posible alcanzar, de 
manera que se logre una “mejora con-
tinua de las condiciones de existencia”, 
como lo ordena el artículo 11 del Pacto 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



33

Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales.

De la característica de la pro-
gresividad se desprende también la 
prohibición de regresividad, es decir, 

la prohibición de que los Estados den 
marcha atrás en los niveles alcanzados 
de satisfacción de los derechos.23

23	 Sobre la prohibición de regresividad como ex-
presión precisamente del deber de progresividad 
de los derechos (establecido expresamente en 
el artículo 1, párrafo tercero, de la Constitu-
ción mexicana), puede verse Christian Courtis 
(comp.), Ni un paso atrás. La prohibición de 
regresividad en materia de derechos sociales, 
cels, cedals, Buenos Aires, 2006.
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